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1. Las organizaciones no-gubernamentales de derechos humanos no hemos 

podido conocer a la fecha de hoy, 10 de noviembre de 2008, la propuesta 

del gobierno uruguayo acerca del informe a presentar de acuerdo a las 

directrices del Consejo de Derechos Humanos. 

 

2. Diez días atrás fuimos convocadas las organizaciones interesadas para 

conversar acerca del plan de trabajo presentado por la Dirección de 

Derechos Humanos del Ministerio de Educación y Cultura y la Dirección de 

Derechos Humanos y Derecho Humanitario del Ministerio de Relaciones 

Exteriores del Uruguay.  En tal sentido, lamentamos que este proceso de 

consulta no hubiese contado con suficiente tiempo de antelación y discusión 

para propiciar una mejor participación de la sociedad civil. 

 

3. A la fecha de elaboración de estas consideraciones, tampoco se tiene 

información acerca de la reciente consideración del informe de Uruguay 

ante el Comité de Expertas de la Convención para la Eliminación de todas 

las Formas de Discriminación contra la Mujer. 

 

Algunas consideraciones: 

 

4. Uruguay ha incorporado en las políticas públicas una interesante óptica 

respecto al respeto y promoción de los derechos humanos. A partir de la 

transición democrática, luego de la pasada dictadura militar, en las 

sucesivas administraciones se han dado avances para la consolidación del 

estado de derecho. 

 

5. A partir de la actual administración, con un claro compromiso por los 

derechos humanos, se determinaron algunas políticas públicas en derechos 

humanos, como ser la creación de la Dirección de Derechos Humanos en la 

órbita del Ministerio de Educación y Cultura, siendo por primera vez que 

existe una oficina dentro de la administración encargada de liderar las 

políticas públicas en temas de derechos humanos. La creación del 

Ministerio de Desarrollo Social con diferentes institutos especializadas en 

procurar la equidad social es otro de los cambios institucionales 

significativos.   

 

6. Confiamos que el informe del estado uruguayo dará cuenta de los 

avances realizados en los distintos planos de la prevención y promoción de 

los derechos humanos que son muy importantes para los sectores de 

población implicados, por ejemplo, la reducción sustantiva de la pobreza y 

la indigencia. 
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7. Sin embargo, aún persisten algunos temas pendientes, como ser la 

reglamentación de leyes que puedan acortar la distancia entre el 

reconocimiento jurídico-legal y la aplicación de políticas concretas. En 

particular, queremos destacar que a la fecha de redacción de estas 

consideraciones: 

 

8. No ha sido aprobado una ley de reparación integral a las graves 

violaciones a los derechos humanos, ocurridas entre 1968 y 1985. Fueron 

aprobadas algunas leyes como la ley 18.033, muy importante por ser un 

acto de justicia, pero insuficientes respecto a los sectores afectados. 

 

9. Está pendiente de aprobación un proyecto de ley de creación de la 

Institución Nacional de Derechos Humanos, pluripersonal y con el más 

amplio mandato respecto a su ámbito de competencia. 

 

10. No ha sido designado el mecanismo nacional de prevención previsto por 

el OPCAT, del cual Uruguay es estado-parte. No ha sido instituido un 

sistema de visitas periódicas para todas las personas privadas de libertad, 

aunque sí exista el Comisionado Parlamentario para el sistema carcelario 

nacional, con un mandato acotado a los adultos. 

 

11. La recientemente aprobada Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad también prevé un mecanismo nacional que por el 

corto lapso de su aprobación legislativa, todavía no ha sido discutido con 

los sectores involucrados, ni tampoco designado. 

 

12. La ley de acceso a la información pública, que integra la garantía de 

Habeas Data, no ha sido reglamentada aún, aunque a la fecha todavía está 

dentro del plazo previsto. 

 

13. El proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo para modificar la ley 

de prensa, que todavía no ha sido aprobado por el parlamento uruguayo. 

 

14. La ley 18.250, referida a la materia migratoria, no ha sido reglamentada 

aún. 

 

15. El Convenio 182 sobre las Peores Formas de Trabajo Infantil no ha sido 

reglamentado por la vía normativa. 

 

16. Tampoco ha sido aprobado un plan nacional de acción respecto a la trata 

de personas. 

 

17. Se está culminando la redacción del proyecto de ley sobre Código de 

Procedimiento Penal, pero no se conoce públicamente su texto. 
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